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En la Ciudad de México, a diecisiete de febrero de dos mil veinte, se da cuenta al 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, 
con lo siauiente: 

Constancias 	:' Registro 

delgádo del Poder Ejecutivo Escrito y anexo de Santiago Núñez Flores 	e 
del Estado de Morelos.' . 	 - 
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Documentales recibidas el trece de' febrero pasado en 
Judicial y Correspondencia deeste Alto Tribunal. Conste. 
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Ciudad de Méxic& a diecisiete de febrero de dos mil ve¡ 

Agréguense al expediente, para los, efectos a que h 

anexo del delegado del Poder Ejecutivo del Estado de 'Morelos, cuya personalidad 

tiene reconocida en autos, mediante el cual realiliversas  'manifestaciones 

relacionadas con la presente controversia constitucional y ofrece como prueba la 

documental que acompaña, con posteriorida.-rre de instrucción decretado 

en este asunto. 

Lo anterior, con fundamento en lo' t9ulos 10, fracción lF, y  11, párrafo 

segund02, de la Ley Reglamentaria de la ''acciones 1 y 1 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados dos Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Mi stro instructor Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, quien actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de 

la Sección de Trámite je Controversias Constitucionales y de Acciones' de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, .'que da fe': 

1 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [.1. 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia. [ ... ]. 
2 Artículo 11. [ ... ] En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de 
representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse 
delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen 
alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [.] 

 
 
 
 
 




